
E2/ 

 

INFORME SECRETARIAL: Cali, agosto 1° de 2023. A Despacho demanda 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

JHONIER ROJAS SÁNCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 981 

Radicación Nro. 2023-297 

Santiago de Cali, primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Revisada la demanda en referencia, observa el Despacho que reúne los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 90 del Código General del 

Proceso, siendo además competente el juzgado para avocar el 

conocimiento de la demanda, según lo establece el numerales 3º y 8º del 

artículo 21 del Código General del Proceso. 

Se aplicará el trámite previsto para el proceso verbal sumario contenido 

en los artículos 391 y 392 del Código General del Proceso, por estipularlo 

así el numeral 3º del artículo 390 del mismo estatuto. 

De otra parte, por ser procedente lo pedido por la funcionaria demandante, 

se solicitará a la Defensoría Regional del Pueblo en esta ciudad, que 

asigne, del Sistema de Defensoría Pública, un Defensor que represente a 

la señora DAYANA DEL CARMEN POLO SOLIS. 

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del Código 

General del Proceso, la Juez Segunda de Familia de Oralidad de Santiago 

de Cali, 

RESUELVE: 

 

1º.- ADMITIR la Demanda de REGULACIÓN INTERNACIONAL DE 

VISITAS del niño M.A.M.P., presentada por la Defensora de Familia del 

Centro Zonal Centro de esta ciudad, del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar Regional Valle del Cauca, contra la señora 

DAYANA DEL CARMEN POLO SOLIS. 

2º.- NOTIFICAR esta providencia personalmente a la señora DAYANA 

DEL CARMEN POLO SOLIS, ciñéndose al trámite regulado en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. La notificación personal se realizará a través de 

mensaje de datos conforme a la indicado en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 2022. 
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3º.- CORRER traslado de la demanda a la demandada, por el término de 

diez (10) días. 

4º.- NOTIFICAR esta decisión a la Defensora de Familia del ICBF y al 

señor Procurador Octavo Judicial II Infancia, Adolescencia y Familia. 

5º.- SOLICITAR al Sistema de Defensoría Regional del Pueblo en esta 

ciudad, que asigne, del Sistema de Defensoría Pública, un Defensor que 

represente a la señora DAYANA DEL CARMEN POLO SOLIS en este asunto. 

Por secretaría líbrese el oficio respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIANA KATALINA GÓMEZ OROZCO  

JUEZ 
 

Auto notificado en estado electrónico No. 131 

 
Fecha: 2 de agosto de 2023 
   
JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario  
                                                              SBGS 


